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 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

Presidencia  

 

Resolución No. 009 de 2024 

(8 de mayo) 

 

"Por medio del cual se concede comisión de servicios al juez 49 administrativo de Bogotá" 

 

La Sala de Gobierno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en uso de las atribuciones 

legales conferidas por los artículos 131 numeral 7º, 132 numeral 3º de la Ley 270 de 1996 

(Estatutaria de la Administración de Justicia), y 5º literal e) del Acuerdo 209 de 1997, 

proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y  

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que el doctor Manuel Ricardo Laverde Enciso, juez 49 administrativo de Bogotá, solicitó 

se le concediera comisión de servicios por el día 9 de mayo de 2024, de 8:00 am. a 12:00 

p.m., para asistir al taller de liderazgo inspirador, organizado por la ARL Positiva.  

 

Dicho taller está dirigido a funcionarios, directores, coordinadores y jefes de área, de 

conformidad con el numeral 5 del artículo 2.2.4.6.10. del Decreto 1072 del 2015 que indica, 

entre otras, como responsabilidades de los trabajadores “participar en las actividades de 

capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG-

SST (…). 

 

2.- Que el artículo 136 de la Ley 270 de 1996 dispone que “la comisión de servicio, se 

confiere por el superior, bien para ejercer las funciones propias del empleo en lugar diferente 

al de la sede, o para cumplir ciertas misiones, como asistir a reuniones, conferencias o 

seminarios, o realizar visitas de observación que interesen a la Administración de Justicia”. 

 

3.- Que se hace necesario y es procedente otorgar comisión de servicios al juez 49 

administrativo de Bogotá, para que asista y participe en el citado evento, sin derecho a 

viáticos ni gastos de ninguna índole. 

 

En consideración a lo anterior, la Sala Plena de Gobierno del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

Artículo primero: Conceder comisión de servicios al doctor Manuel Ricardo Laverde 

Enciso, juez 49 administrativo de Bogotá, durante el día 9 de mayo de 2024, de 8:00 am a 

12:00 pm, para asistir y participar en el taller de liderazgo inspirador, organizado por la ARL 

Positiva, que se llevará a cabo en el Hotel Tequendama; sin derecho a viáticos ni gastos de 

transporte. 
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Artículo segundo: La Secretaría General realizará las comunicaciones y registros de rigor. 

 

Comuníquese y cúmplase, 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ ÉLVER MUÑOZ BARRERA  

Presidente  

 

  

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 


